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ResoluclÓN DE GERENCTA DE SERVtCTOS púeLrCos N.oo513-2024-
MPSC/GSP

Huamachuco, 04 de sept¡embre de|2024.
EL GERENTE DE sERvrcros púeucos DE LA MUNTcTpALTDAD pRovrNcrAL DE
sÁ¡¡cnez ceRR¡óx.

Yl9T9, El Exped¡ente No1463o-2024-Mpsc/TD de fecha 27 de agosto det 2024, et TNFoRME
LEGAL N' '191-2024-MPsc/csp/AAL-vAFAR de fecha 02 de septiembre der2024,y;

PR0t{ CONSIDERAND o
Que, de conformidad con el Artículo 194" de la Constitución política del perú ,,Las

municipalidades provinciales y distritates son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía polít¡ca,
econÓmica y administrativa en /os asunlos de su competeñcia. Las municipatidades de los centros
poblados son creadas conforme a ley";

Que, de conformidad con el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N. 27912 - Ley Orgánica
de Municipalidades tos gobiernos /ocales son entidades, báslcas de la organización territoriat det
Estado y canales inmediatos de pañicipación vecinal en /os asunfos públicoi, que institucionalizan y
gest¡onan con autonomía /os rnfereses propios de tas correspoidientes cotectividades; siendío
elementos esenc,a/es del gobierno local, et territorio, la población y la organización. Las
municipalidades provinciales y d¡str¡tales son /os órganos de gob'ierno pro*óbr"" det desarrolto locat,
con personería iurídica de derecho público y ptena capacidad para el cumptim¡ento de sus fines,,.

Que, de conformidad con Artículo ll clel Título Preliminar de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica
de Municipalidades 'tos gobiernos locales gozan de autonomía potítica, económica y adminñrativa
en /os asunfos de su competencia. La autonomia que la Constitución poi¡t¡ca det peri establece para
las munic¡pal¡dades radica e.n ta facuttad de ejercer acfos de gobiemo, administrativos y de
adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juridico";

Que, de conformidad con el Artículo 460 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972,
establece "Las normas municipales son de caráctér obtigatorio y su in'cumplim¡ento acanea las
sanciones correspondientes, sin perjuicio de promovér tas 

' 
acciones 

'judiciates 
sobre las

responsabil¡dades clvlles y peflg, a q.ue hub¡ere tugar. Las ordenanzas detárminan et rég¡men de
sanclones adm¡nistrativas por la infracción de sus d/sposrb ¡ones, establec¡endo /as esca/as de multas
en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de sanc¡ones no pecuniarias. (...)";

Que, el inc¡so 1 .l del numeral 'l del Articulo lV del Título Preliminar del TUO de la Ley No 27444del Procedimiento Administrativo General señala como uno de los principios del derecho
administrativo al Principio de legalidad, por el cual las autoridades administrátivas deben actuar con
respeto a la Constituc¡ón, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo lV numeral 1.2 del Título preliminar y el artículo
242" de del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27 444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo
G:n:r.a!, los administrados gozan de todos los derechos y garan[ías inherentes al debido procedimiento
adm¡nistrativo, que comprende el derecho a exponer sus árgumentos, a ofrecer y produiir pruebas y a
obtener una decis¡ón motivada y fundada en derecho. Es asi que et áeU¡oo procedimieñto
administrativo, implica que el derecho al deb¡do proceso y los derechos que contiene, son invocables y
garantizados dentro de la substanc¡actón de un procedim¡ento administrativo, deb¡endo respetarse los
principios y derechos a los que se reflere el artículo 139" de la constitución política;

Que, de conform¡dad con Artículo 255" del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N" 27444, aprobado mediante D.s. N" 004-20lg-ius, ,,¿as entidades en el ejercicio de
su polesfad sanc¡onadora se ciñen a /as slgulentes dlsposlclones: 1. El procedimiento sanc¡onador se
¡n¡c¡a siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuenci:ia de orden superior, petic¡ón
motivada de otros Órganos o entidades o por denuncia.2. Con anterioridad a la iniciación format del
procedim¡ento se podrán real¡zar actuaciones previas de investigación, averiguación e inspección con
el obieto de determinar con carácter pre¡¡m¡nar si concurren circinstancias qué justifiquen su iniciac¡ón.
3. Decid¡da la iniciación del procedimiento sancionador, ta autoridad instruébra áel procedimiento
formula la respectiva not¡f¡cación de cargo at posibte sancionado, ta que debe contener los datos a que
se refiere el numeral 3 del añiculo precedente para que presente sus descargos p or escrito en un plázo
que no podrá ser inferior a cinco días háb¡les contados a pañir de la fechaáe notificación. 4. Vencido
dlcho_.plazo y con el respect¡vo descargo o sin é1, la autoiidad que instruye et proced¡m¡ento realizará
de oficio fodas /as actuac¡ones necesanas para el examen de los hechos, recabando /os dafos e
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informaciones que sean re.levantes para determinar, en su caso, la existencia de responsab¡tidad
susceptible de sanciÓn. 5. Concluida, de sere/caso, la recolección de pruebas, ta autor¡dad ¡nstructora
del procedimiento conctuye determinando ta ex¡stencia de una infracción y pór enai, Ia imposición de
una sanciÓn; o la no ex¡stencia de infracción. La autoridad ¡nstructora' fomula un infoime final de
instrucciÓn en el que se determina, de manera mot¡vada, las conductas que se consideren probadas
const¡tut¡vas de infracción, lg ngrma que prevé la imposición de sanción;'y, ta sanción propuesta o ta
declaración de no existencia de_ infracción, según corresponda. Recibidó el informe iinai, el órgano
competente para decidir la aplicac¡ón de ta sanción puede disponer ta realización de actuac¡ones
c-omplementarias, s¡empre que las considere indispensables para resolver et procedimiento. Et informe
final de instrucción debe ser n.otificado al administrado para que formute"rs áe""argos en un ptazo no
menor de cinco (5) dias hábiles. 6. La resolución que apliqiue la sanción o ta decísion de archivar elproced¡m¡ento será notif¡cada tanto at admin¡strado como at órgano u ent¡dad que formuló ta solicitud o
a quién denunc¡ó la infracc¡ón, de ser el caso',:

Que, de conformidad con el Artículo l5'del Texto Único Ordenado de la Ley N.2g976, LeyMarco de Licencia de Funcionamiento, aprobado mediante D.s. N" rü-2b20-pcM, ,,Las
municipal¡dades deberán reatizar las labores de fiscalización de las actividades económ¡cas con el fin
de v_erificar el cumplimiento de tas obligaciones de /os titutares de tas ticencias de func¡onam¡ento
co1!9rm9 a ley, ¡ncluyendo las obligaciones der¡vadas de las inspecc¡ones técnicas de seguridad en
edificaciones, pudiendo imponer tas sanciones a que hubiera lugar en el caso de incumpli-miento, de
conformidad con lo establecido en el art¡culo 46 de la Ley N'279í2, Ley Orgán¡ca de Municipatidades',;

Que, de conformidad con el Artículo llo de la Ordenanza Municipal No l6O-MPSC, Ordenanza
que regula el Rég¡men de lnfracciones y Sanciones Admin¡strativas, t¡éO¡Aas de Carácter provisional
y el Procedimlento Adm¡nistrat¡vo Sancionador aplicable por la Municipal¡dad provincial Sánchez
CarriÓn, "(. .) Las sanc,ones que impone la Municipalidad Próvinciat Sánchez Carrión, podrán aplicarse
alternativa o s¡multáneamente, conforme a las normas contenidas en la presente Ordenanza',;'

Que, de conformidad con el Artículo 260 de la Ordenanza Municipal N" l6O-MPSC se establece:
"Las medi_das de carácter provis¡onal son las acciones temporales que dicta la Municipalidad provincial
Sánchez Carrión, a través de sus órganos instructores cuando se encuentre en peligró la salud, higieneo seguridad pública o en los casos que se vulnere las normas sobre urbanisrño y/o zonificalión,
conforme a los presupuestos establecidos en los artículos 36', 37', 38'y 39' de la présente Ordenanza.
Las medidas de carácter provisional son dictadas por la autor¡dad municipal (órganos de instrucción)
baio la condic¡ón jurídica de medida cautelar provisoria tal como to estabtete Á iey 2taaa y la Ley dei
Proced¡m¡ento de Ejecución Coactiva, inmersas en tal sentido denlro de un procedimiento
administrat¡vo sancionador, pudiendo ser dispuesta en el mismo ¡nstante de constatada ia vulneración
de disposición correspondiente y/o tipificación de infracción contenida en el Anexo / denominado
Cuadro de lnfracciones, Sanciones y Medidas de Carácter Provisional Adm¡nistrativas, adjunto a la
presente Ordenanza";

Que' de conformidad con el Artículo 27o de la Ordenanza Municipal N" l6O-MPSC establece:
"Las medidas de carácter provisional son adoptadas por los órganos múnicipales que, conforme a la
estructura municipal, tienen la condición de órganos de instrucción en el procedimiento administrativo
sancionador, conforme Io establece el Articulo 45", y para su adopc¡ón sé requiere la constatación de
alguno de los presupuestos establecidos en el Artículo 26" de la piesente ordénanza.,';

Que, de conformidad con el Art¡culo 610 de la ordenanza Municipal No 160-Mpsc, ,E/
proced¡m¡ento admin¡strat¡vo sancionador se promueve; 1. Por propia in¡c¡ativa'(de oficio), tuego de que
es detectado la presunta comisión de una infracción, conforme a io establecidó en et Añícut; S4o de la
presente Ordenanza. 2. Como consecuencia de orden superior. 3. Por petición mot¡vada de otros
órganos o entidades. 4. Por denuncia formulada por vecinos o terceros";

Que, de conformidad con el Artículo 630 de la ordenanza Municipal No i60-Mpsc, ,,son
requistlos que deberá contener la resolución que inicie et procedimiento admin¡strativo sanc¡onador, tos
siguientes: 1.- Los hechos que se te imputen al administiado a títuto de cargo; 2.- La catificación de tas
presu.ntas infracc¡ones que el actuar del adm¡nistrado puedan const¡tui; 3.- La expresión de las
sancrones que se le pudiera imponer; 4 - El órgano de resolución competente pa¡a imponer las
sarc,ores, 5.- La norma que atribuye tat competenc¡a at órgano de resolución para imponer sanciones;
6.- El plazo de c¡nco (05) dtas hábiles para que el presunto infractor formule ius respecfivos ategatos
y/o descargos con las pruebas que estime conveniente. Emitida ta resolución de aps¡u¡¿ a ¡n¡cio delprocedimiento administrativo sancionador, el órgano instructor del proced¡mienú oete formular la
respectiva notificaciÓn de cargo con copia de d¡cha resoluc¡ón para los fines señalados en el numeral
6) del presente a¡tículo.
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Que, de conformidad con el Artículo 64'de la Ordenanza Municipal 160-201o-MPSC, señala E/
presunto infractor deberá realizar sus descargos o alegatos, subsanando o desviftuando /os hechos,
materia de la infracción, en el plazo establecido en el inc. 6) del Añículo 63", contados a pañh del día
siguiente de la fecha de notificación (recepción) de la resolución que instaura procedimiento
administrativo. El presunto infractor o su representante, de ser el caso, presentara sus descargos en
forma escr¡ta o verbal al órgano instructor que lo notificó, levantándose en este último caso la respectiva
acta de comparecencia. Con la presentación de sus descargos o alegatos el administrado podrá ofrecer
como medios de prueba documentos e informes, proponer pericias, testimon¡os, inspecciones y las
demás diligencias que estime peñinentes";

Que, mediante Acta de Constatación N" 004161, de fecha 01 de agosto de\2024, se fiscalizó el
establecimiento ubicado en Jr. Simón Bolívar No 6't5 de esta ciudad de Huamachuco, siendo el nombre
del administrado el Sr. Miler Santos Vari Gutierrez con DNI No 71506506 constatándose los siguientes
hechos: i) se constata que el estableclm¡ento viene funcionando como bar y/o discoteca, sin contar con
la respect¡va autorización municipal, ii) se constata que hay personal trabajando (haciendo limpieza) iii)
se constata 07 mesas con muebles alrededor, iv) se constata una barra de concreto como barra de
atención, v) se constata 10 cajas de cerveza (llenas) y 14 cajas de cerveza vacías y vi) también hay
v¡trinas conteniendo diversos tipos de licores;

Que, mediante Acta de lnfracción N'002802, de fecha 01 de agosto de\2024, se determinó que
el nombre del administrado presunto ¡nfractor es el Sr. Miler Santos Var¡ Gutierrez con DNI No 71506506
admin¡strador del establecimiento dedicado al g¡ro de bar/discoteca, con dirección del establecimiento
en Jr. Simón Bollvar No 615 de esta c¡udad de Huamachuco, estableciéndose imponer la Infracción
con Cód¡go B-301 "Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comerc¡al, industrial y/o de
servicio sin contar con la respectiva Autorización Municipal", teniendo como Base Legal la Ordenanza
Municipal N' 160-MPSC;

Que, mediante Resolución Jefatural N'160-2024-MPSC/APM de fecha 05 de agosto del 2024,
se resuelve: 'INSTAURESE Procedimiento Administrativo Sancionador contra el admin¡strado el Sr.
Miler Santos Varr Gutierrez con DNI N0 71506506 por la infracción tipificada con Código 8-301 "Por
aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con
la respect¡va Autorización Municipal". concediéndole un plazo de c¡nco (05) días, a fin de que se realice
el descargo respectivo. computados a partrr del día siguiente de su notificación, la m¡sma que se realizó
con fecha 1 3 de agosto del 2024,

Que, mediante Resolución Jefatural N"162-2024-MPSC/APM de fecha ',l4 de agosto del 2024,
se resuelve: dictar la medida cautelar de CLAUSURA INMEDIATA del establecimienlo comercial con
el rubro de "bar/discoteca" ubicado en Jr. Simón Bolívar No 615, siendo el obligado a cumplir el Sr. Miler
Santos Vari Gutierrez con DNI No 71506506;

Que, con fecha 1610812024 mediante OFICIO No 322-2024-MPSG/APM emitido por el responsable
de la Policia Municipal, en su calidad de órgano instructor alcanza a la of¡c¡na de Ejecución Coactiva
con fecha 1910812024 la RESOLUCIÓN JEFATURAL N"162-2024-MPSC/APM de iecha 14t08t2024
donde se establece dictar la medida cautelar de CLAUSURA INMEDIATA del establec¡miento comercial
con el rubro de "bar/discoteca" ubicado en Jr. Simón Bolívar No 615 siendo el obligado a cumplir el Sr.
Miler Santos Vari Gutierrez con DNI N0 71506506;

En ese contexto, con fecha 2310812024|a oficina de Ejecución Coactiva, notificó al admin¡strado la
RESOLUCIÓN JEFATURAL N'162-2024-MPSC/APM de fecha 14t0812024 y la Resotución Coactiva
No UNO, procediendo a ejecutar la medida cautelar de CLAUSURA INMEDIATA del establecimiento
comercial con el rubro de "bar/discoteca" ub¡cado en Jr. Simón Bolívar No 615 siendo el obligado a
cumplir el Sr. Miler Santos Vari Gutierrez con DNI No 71506506,

Que, mediante Exped¡ente N'14630-2024-MPSC/TD de fecha 27 de agosto del 2024 el
administrado el Sr. Miler Santos Vari Gutierrez con DNI No 7'1506506 presento recurso de apelación
contra la RESOLUCIÓN JEFATURAL N'162-2024-MPSC/APM de fecha 14t08t2024, soticitando se
declare la nulidad de todo lo actuado y por ende se deje sin efecto la med¡da cautelar dictada,
estableciendo que. i) que la resolución viene siendo injusta y arbitraria ya que le ocasiona agravio moral,
económico y procesal, ii) que se fija una medida cautelar administrativa transgrede el deb¡do proceso
y vulnera el derecho al trabajo, iii) que el acta de constatación N" 004'161 carece de exactitud y
veris¡mil¡tud, pues los hechos descritos no reflejan la realidad y ¡v) que en nrngún momento e¡ local
alquilado coloca a la comunidad en peligro a la salud, higiene o seguridad públlca por lo que han
actuado de mala fe;

Que, de conformidad con el Artículo 34'de la Ordenanza Municipal 160-2010-MPSC establece:
'Las medidas de carácter provisional podrán ser mod¡f¡cadas o levantadas durante el curso del
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proced¡miento admlnistrativo sancionador, de oficio o a instancia de parte; en virlud de circunstancias
sobrevivientes o que no pudieron ser considerados en el momento de su adopción. La modificac¡ón de
la medida de carácter prov¡s¡onal puede conllevar su ampl¡ac¡ón en cuanto a sus alcances, inclusive
con la adopción de medida adic¡onal a la primigenia, conforme a la clasificación contenida en el Artículo
35" de la presente ordenanza.";

Que, de conformidad con el inciso 4 del Articulo 42' de la Ordenanza Municipal 160-2010-
MPSC, se establece como funciones específicas de los órganos de resolución: "resolver en 2da
inslancia los recursos de apelación que se interpongan contra las resoluciones dictadas por los órganos
de instrucción que adopten medidas de carácter provisional.";

Que, de conformidad con el Artículo 82" de la Ordenanza Municipal '160-2010-MPSC, se
establece: "las medidas de carácter provisional únicamente son impugnables medianle la interpos¡ción
de recursos de apelación, el mismo que deberá ser planteado dentro de los tres (03) días hábiles
contados a partir de la notiftcación de la resolución que d¡ctó la medida.";

En esa misma línea, se debe manifestar que la motivación es un requislto esencial en la valides
del acto administrat¡vo; teniendo como premisa que los actos administrativos deben estar debidamente
motivados en proporción al objeto o contenido y conforme al ordenamiento juridico; debiendo ser
entend¡da Ia motivación como la declarac¡ón de las circunstancias de hecho y de derecho que han
incurrido a la emisión del acto; debiendo ser esta expresa a través de una relación concreta y directa
de los hechos relevantes que hayan sido probados, y la exposición de las razones juridicas y normativas
que con referencia directa justifiquen la decisión adoptada. Asimismo, se debe tener presente que el
princ¡p¡o de tipicidad impone a la autoridad del procedimiento sancionador la obl¡gac¡ón de realizar una
operac¡ón de especie de subsunción típica, dando así las razones por las que el hecho configura el
supuesto previsto como ¡nfracción administrativa; es decir, la descripción legal debe concordar con el
hecho que se atribuye al administrado. En ese sentido, el principio de tipicidad, constituye un límite a
la potestad sancionadora, en donde debe precisarse cuál es Ia conducta que se considera como
infracción adm¡nistrativa;

Que, mediante INFORME LEGAL NoI9I-2024-MPSC/GSP/AAL-VAFAR de fecha 02 de
sept¡embre del 2024 suscrito por el asesor admin¡strativo legal de la Gerenc¡a de Servicios Públicos
establece que para ejercer la potestad sancionadora se requ¡ere obligatoriamente haber seguido el
procedimiento legall; manifestando que, las medidas de carácter prov¡sional solo podrán ser
modificadas o levantadas durante el curso del procedimiento admin¡strat¡vo sanc¡onador siempre y
cuando: ¡) existan c¡rcunstanc¡as sobrevinientes o ¡i) c¡rcunstancias no consideradas al momento de la
adopción de la medida de carácter provisional; en ese sentido, es pertinente manifestar que el presente
procedimiento adm¡nistrativo sancionador se in¡c¡ó a través de la RESOLUCIÓN JEFATURAL N'160-
2024-MPSC/APM porqué el administrado el Sr. Miler Santos Vari Gutierrez con DNI No 71506506 venía
realizando actividades comerciales sin contar con la respectiva licencia de funcionamiento,
estableciéndose med¡ante Resolución Jefatural N" 162-2024-lú PSC/APM dictar la medida cautelar de
CLAUSURA INI\¡EDIATA por situac¡ones que ponen en peligro la salud, higiene y segur¡dad pública,
sin embargo, se debe establecer que el administrado al presentar su recurso de apelación no presenta
medio probatorio idóneo que perm¡ta enmarcarse en la existencia de: i) c¡rcunstancias sobrevinientes
o ii) circunstancias que no fueron consideradas al momento de la adopción de la medida de carácter
provisional; aunado a ello, se debe tener en consideración que el establecimiento dedicado a la
actividad de bar/discoteca, no cuenta con el cert¡ficado de defensa civil, ni contarfa con la licencia de
funcionamiento, con lo cual se generaría peligro a la salud, higiene o seguridad pública. Por lo tanto,
de la rev¡sión de la presente medida cautelar provisional de clausura inmediata, se establece que no
existe una circunstancia sobrev¡niente o circunstancia que no fuera advertida por el órgano de
instrucción consideradas al momento de la adopción de la med¡da de carácter provisional;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con la
visacion del asesor legal de la Gerencia de Servicios Públicos; y en mérito a las facultades conferidas
por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el l\Ianual de Organización y Funciones
(MOF), y la Ordenanza Municipal 160-MPSC, y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972',

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por el Sr. Miler
Santos Vari Gulierrez con DNI N" 71506506 contra la RESOLUCIÓN JEFATURAL No 162-2024-
MPSC/APM de fecha 1410812024 que d¡cta Ia medida cautelar provisional de CLAUSURA INMEDIATA
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del establecimiento comercial con el giro de "bar/discoteca" ubicado en Jr. Simón Bolívar No 61S deesta ciudad de Huamachuco.

ARTíCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la medida cautetar provisional de clausula inmediata delestablec¡miento comercial con giro de "bar/discoteca" ubicado en Jr. S¡món Bolívar N" 615 que fueaprobada mediante RESoLUCIÓN JEFATURAL N"162-2024-MPSC/APM de fecha 14t0812024 y
ejecutada a través de la Resolución coactiva No UNo en fecha 23108/2024, por no exist¡r c¡rcunstanc¡as
sobrevin¡entes ni circunstancias que no fueron advertidas al momento de la adopción de la medida
cautelar provisional de clausura inmediata.

ARTí CULO TERCERO NOTIFÍQUESE la presente resolución al administrado área de po¡icía
municipal, a la oficina de Ejecución Coactiva, al responsable del portal de transparencia y acceso a la
¡nformac¡ón pública, y las demás áreas pertinente

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

s, para su conocimiento y fines pert¡nentes
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